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Illstituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRAR¡A

GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESOLUCTÓN N. lüa2.o2o

POR I,A CAAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
NACIMIENTO A FAVOR DE FT]NCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN.

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Artículo 1o,-

Artículo 2o.-

Asunción,'¿,:l"de febrero de 2.020.-

El Memorando DAPE N" 11712.020, presentado en fecha 26 de febrero
de 2020, a través del cual remite el pedido de Resolución para pago por el
Rubro 131- Subsidio Familiar por Nacimiento, a favor del Sr. Lucidio
Ramón Burgos Cantero, funcionario permanente de Ia Institución,
confome a la planilla adjunta, y;

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N'20212.020, de fecha 26 de febrero de2,020, remite
el expediente de referencia a la Dirección General de Administración y
Finanzas, con la planilla correspondiente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2710212.020, remite el expediente ala Dirección de Secretaría
General, parula emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N" 7612.020, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraúa,para el Ejercicio Fiscal 2.020.

Enuso de las atribuciones yfacultades, qx¿e le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOaú¿, ¿,en¿,RA gprA)

I?,E,SUELVE:

AUTORIZAR, el pago en concepto de Subsidio Familiar por Nacimiento, a favor
del Sr. Lucidio Ramón Burgos Canti:ro, funcionario de la Institución, por un

ue será
imputado en el Rubro 131, con Fuentes de Financiamiento 1 al anexo
de 1 (una) página que forma parte integrante de la presente

ido archi

IPTA

- Sria. Gral

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 5BO 136
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Of¡cina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio KUAMHY CENTER
www.¡ota.qov.pv- pres¡dencia@ipta.gov.py

monto de Gs. 1.600.000 (Guaraníes Un millón seiscientps mil),

a quienes
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